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Señora 
NADYA RANGEL 
Secretaria 
Secretaria Distrital de Hábitat 
radicacion_virtual@shd.gov.co  
Ciudad 
 
Señor 
JAVIER ANDRÉS BAQUERO 
Director general 
Caja de Vivienda Popular 
lhernandezd@cajaviviendapopular.gov.co  
Ciudad 
 
Señor 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO 
Director 
IDIGER 
Radicacionentradas@idiger.gov.co acruz@idiger.gov.co  
Ciudad 
 
Señor 
FELIPE JIMENEZ ANGEL 
Secretario 
Secretaria Distrital de Gobierno 
Secretaria Técnica Consejo Distrital de Discapacidad 
cdi.radicador3@gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Medidas para proteger la vida e integridad de las familias ubicadas en Tocaimita. 

 
Atento saludo,  
 
En junio de 2022 un derrumbe afectó a cerca de 100 familias del barrio Tocaimita en la 
localidad de Usme. A pesar de la gravedad de los hechos, el IDIGER no atendió a todas las 
personas afectadas en su momento y aunque algunas de ellas decidieron desalojar para 
proteger sus vidas, a la mayoría no les quedó otra opción que seguir habitando el sector. 
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Esta población vulnerable, integrada fundamentalmente por personas en pobreza y pobreza 
extrema, sigue a la espera de una solución definitiva por parte del Distrito. 
 
Aunque se trata de familias que están ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable, la 
administración distrital no las ha incluido en el programa de reasentamientos regulado en 
el Decreto 330 de 2020. La única oferta que les han hecho es incluirlos en un programa de 
vivienda de ahorro programado que no se adecúa a sus condiciones económicas. Por lo 
tanto, sus vidas siguen amenazadas por la ocurrencia de un derrumbe.  
 
Esta situación, como es obvio, se agrava con el inicio de la primera temporada de lluvias 
del año que aumenta el riesgo de deslizamiento. Teniendo en cuenta los antecedentes, le 
solicito que se adopten las medidas necesarias y urgentes para proteger la vida e 
integridad de las personas. Es inaceptable que no se actúe con prontitud, el peligro 
inminente ha generado un ambiente de zozobra entre las personas que no logran ver 
garantizado su derecho a una vivienda digna. 
 
Las respuestas a las solicitudes presentadas serán recibidas en el correo electrónico 
mjsarmiento@concejobogota.gov.co. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGÜELLO 
Concejal de Bogotá 
Anexos: N/A 
Copia: N/A 
Elaboró: Jose David Rodríguez – Profesional Universitario  
Revisó: N/A 
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